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POIIR EICUTIYO 
Relaciones üteriores 

Acuerdo w 11 

'I'ICUdPip&, D. C., 13 de febrero de 1969. 

- pera reoolver las dlligenclas de 
naturaUmcf6n seguidas en Ja Gobernación 
J'OIItlca del departamento de Franclsco 
)(on.zán, a solicitud del seft.or Gladltone 
AJva Salomón Espinoza.. quien es mayor 
de edad, casaclo, Ingeniero Agrónomo, de 
nackmalldad cubana, habiendo nacido en 
Sallta Cruz del Norte, Habana, Rep'llblica 
de Cuba, el 26 de febrero de 1927, siendo 
hijo de Digby Salomón y V!rglnla Espi
noza, ambos de nacionalidad cubana, y ve
tino de El Zamorano, departamento de 
lo'J. anctaco M'orazán. 

Considerando: Que el señor Salomón 
Zspinoza, resfde en Honduras desde el 27 
de junto de 1965, teniendo en consecuencia 
Jnú de un afio de residir en el pats, cerno 

lo requiere para la naturalización el Ar
f:\culo 17, inciso 19 de la Constitución de la 
Reptibllca, y que ha comprobado no estar 
eolnprendtdo en los casos de excepción 
pmrtstos por los Articuloos 14 y 15 de la 
Ley de Extranjerla, 

OOrud.derando: Que el mismo peticiona
rio, leftor Salomón Espinoza, ha renuncia~ 
do a IIU nactona.lldad cubana y manifesta~ 

do 1111 deseo de adoptar la naclona.Udad 
hoD.durefta. y que también ha renunciado 
a toda suml816n, obediencia y fidelidad 
a otro Gobierno, y, especlalmente al de 
ou pala de origen, Cuba, y a toda protee
clón Gtrafia a las leyes y autoridades de 
HOJiduru, haciendo además, protesta de 
adheal6n y obediencia a las leyes y au
torldada hondureftaa. 

El Pr.ldente de la República. en uso de 
1aa facultades que le confiere el Articulo 
101, Atrtbuclón 34, y en aplicación de }()s 

Artleuloo 17, lDdao 1' de la Conatltuclón 
de la 1>4púbuea y Tercero w 10 del Códi-
1'0 de ~ Mhntentoa Adm1nlstra.tlvoa y 11, 
1J '1 u de la Ley de Extranjeña, 

ACUERDA: 

O: tlbi carta de natural.i.zacl6n al ee
lor ~ AJva Salomón Esplnoza, de 
'- _,_ ~ debleDdo la Se-
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creta.ria de Relaciones Exteriores anotar 
en el Registro de Extranjeros, el cambio 
de nacionalidad del referido peticionario, 
seilor Salomón Esptnoza.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 

'l"lbarclo C&riaa C. 

Acuerdo N" 12 

Tegucigalpa, D. C., 12 de febrero de 1969. 

Vistas para resolver las dlligenciaa de 
naturalización seguidas en la Gobemaclón 
PoUtlca del depa.rta.mento de Fra.nc18oo 
Morazán, a soUcttud de la sef\ora Guadalu
pe Osario Tercero, quien es mayor de 
edad, 801tera., de oficios domésticoa, de na
cionalidad nicaragüense, habiendo nacido 
en San Franctsco de GuajihiquUapa, <fe.. 
parta.mento de Chinandega, Rep11bllca. de 
Nicaragua, el 19 de diciembre de 1939, 
siendo hija de Julio Osorto y de Natlvi~ 

dad Tercero, ambos de nacionalidad nl~ 

caragüense, y vecina de este Distrito Cen~ 
tral 

Q:mslderando: Que la oefto"' Oaorio 
Tercero, reside en Honduraa desde el aAo 
de 1961, teniendo en con.oecuencla mú de 
un aAo de residir en el paía, como lo re
quiere para la naturallzaclón el Artleulo 
18 de la COnatltuclón de la República, y 
que ha eomprob&do no estar comprendida. 
en JoB cuos de excepclón prevtsto. por 
loor A.rtleul"" lf y 1S de la Ley do Ex
tranjeña. .:•-···· Q:msldonuldo: Que la ...- petlclolla-
rta. lleft.ora 08orio Tveero. ha renuncia· 

do a ou nacionalidad ni~ Y ma
nlteotado .u - do adoptar la nockm• 
UcJad bondurefta. y que tembUn ha reDUD• 

ciado a toda anmlslón, obedtenda y ftdeU· 
dad a otro Gobierno, y, eopeclalmente al 
de au pals de origen, Nlearagua, y a toda 
protecci.6D extrafia a 1u leyes y autorlda· 
des de Honduraa, hadendo ademu, pro
testa de adhesión y obediencia a Iu le
yes y autoridades hondureftaa:. 

El Presidente de la República, en uoo 
de las facultade.IJ que le contlere el Ar-
ticulo 16 de la COIUitltuclón de la Repd
bllca y Tercero W 10 del C6dlgo de Pro. 
eedlmlentoo Adrninlstrat!VOII y 11, 12 y 13 
de la Ley de Extranjerla, 

ACUERDA: 

Conceder carta de naturalización a la 
seftora Guadahtpe Osorto Tercero, de tu 
generales expresadas, debiendo la Secre
taria de Relaciones Exteriores anotar en 
el Registro de Extranjeros, el cambio de 
nacionalidad de la referida peticionaria, ae
fiora Osorlo Tercero.---Comunique.se. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores, 

Ttburclo CariaR C. 

Acuerdo N• 13 

Tegucigalpa, D. C .• 13 de fe-ro de 1969. 

Vistas para resolver las dJUgencias de 
naturalización seguidas en la Gobernación 
PoUtlca del departamento de Francl8co 
]l[orazán, a oolleltud del sefior styu.ano. 
Nicolás Belells, quien es mayor de edad, 
aoltero, Capitán de Marina, de nacionali
dad cubana, habiendo nacido en Santiago 
de Cuba, el 5 de agosto de 1914, siendo 
hijo de Nicolás 13e!ells y de Angellk! Be
leltJs, ambos de naeionalidad griega y V&

cino de este Dlatrito Central. 

Considerando: Que el seftor Belelta, re. 
side en Hondura.a: desde el 26 de novtembre 
de 1963, tenJendo en consecu&ncla nula de 
un afio de residir en el pata. como Jo re
quiere para la naturalttactón el Articulo 
17. inciso 1• de la Constitución de la fte.. 
ptlblica, y que ha comprobado no .tar 
comprendido en loe caaos de aeepci6n ~ 
vUrtoa por loe Articuloo 14 y IS de la Le'/ 
de ~tranjerf.a. --Conmderan&>: Que e1 mimlo petlclona· 
rio, seftor BeleU..s. ha renunciado a su aa
ciona1tdad cubana y manifestado .. a-o 

Fruo a la r>6oillll N9 1! 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do 29 de Letras de lo Civil, del Opto. 
de "Francisco Morazán", al público 
en general y para Jos efectos de ley, 
hace saber: que en audiencia a ceJe. 
brarse en el local que ocupa este 
Despacho, el día viernes dieciocho de 
febrero del corriente año, a las nue
, ve de la mafiana, se rematarán en 
pública subaata Cien Acciones, que 
el seftor Sadl Plzarro, posee en Ja 
empresa "Enequenes del Sur'', las 
que se describen as!: Cincuenta (50) 
acciones, serie B, con un valor no
minal de Lps. 100.00 cada una; en 
el Titulo 15, del Libro de Accionis
tas y cincuenta (50) acciones, se
rie B, en el Titulo N• 16, del mismo 
Libro, con un valor de Lps. 100.00 

cada una ; aportando la cien ( 100) 
acciones, la cantidad de Diez Mil 
Lempiras (L 10.000.00). Dichas 
acciones se rematarán para hacer 
efectivo el pago de cantidad de di
nero, intereses y costas que es en 
deber el señor Pú:arro a Ja sociedad 
"FERTICA, S. A." Se advierte a Jos 
interesados, que por tratarse de pri
mera licitación, no se a.ceptarán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
la suma arriba indieada.-Tegucigal. 
pa, D. C., 26 de enero de 1972. 

C. Tugliani, 
Secretario. 

(f) G. II.'Ugllani Hay un sello que 
dice: "Juzgado 2• de Letras de lo 
Civil".-Teguciga.lpa., F. M.-Hondu
ras. 

Del 29 E., al 9 F. 72. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tepelplpa, D. e~ Holldura8, c. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTlZACIOlli OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA BEPUBUCA 

CiliOS MOIIEDA MEULICA 
Compra Vota Comprg Vata 

Dólar ............... •........... L 200 L 2.02 L .00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 

Ccl6a Salv. ·······- o.mo 0.80 .80 ~ 0.7920 0.80 
Qu.-I ·-·-················ .... 2.00 .00 ~ 1.98 2.00 

Ccl6a c. R. 0.2981168 0.301887 .301887 - 0,298868 0.301887 

Cl>rdobaa 0.282957 0.285714 .285714 __,_.. 0.282857 0.285714 
hao Mezica:no ........ 0.158527 0.1609 .180128 0.1614 __,_.. --o-
ODzcl Troy de 

""' Fino 
L 70.00 """' T<oy Igual ., 31.103 -COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORK 

Ubra E.terltna . . .......................... . 
FrCU'Ieo Ftunc:6a ········-· ..................... ---····· 
Franco Belga ................ H .. •••················~u···--
Franco Suizo . ····-·······'"···············-·······-·-· -=- ····-······························••oO"··-·-·· 
Florfn Holat~dH ........ _ ...................... ---······ 
Corona Sueca ... . ................................. . 

Lb-a ····-·············-····· .. ·····-· "········--······-.. - ..... . 
Pese . ·············---· .. ······-·-···----·------
06\c:sr Ccmad1••• 

N O T A 11: 

DOT.IU!!S 
1 2.4945 

0.1810 
0.0216 
0.2506 
o.ms 
0.2995 
0.1999 
OJJJ164.0 
0.0148 
0.9S?3 

I.EMl'IIUIS 
L 4.999 

0.3620 
0.0432 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
0.003280 
0.0298 
1.9948 

1.-Lotl giros en Dólares Ubro.doa a cargo de Bancos coata.rrlcenaee oerán acredi
tados al tipo de cambio de CCR. 6.621! por Dólar. 

2.-Las cotlzar.tones no ottclsles aon tomadall del Informe semanal del Ft.rst Na
t!ona.l Cltv Bank de New York. 

8.-Para. evita< espeeuladonee fronterlzaa, el D1rectori<> ele! Banco Central de 
Honduraa a·1torizó la venta a la par de las monedas centroamertcanas. 

4.-EI Banco Ce>ltral de Honduras compl"8.1'1l la Plata productda en el palo al pre
e1o de New York, menos gaatos que oca.stone su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

A.LI!llANDBO ARMUO PINEDA, 
J'efe del Depto. de CambiOs. 

El infrascrito. Secretario 
gado 2' de Letras de lo del 1wz. 
departamento de "Fra.nciseo Cioil, dol 
zán", al público en general ~ 
Jos efectos de ley bace ~Pila 
en audiencia a eel~brarse el ella' C)Jit 
nes tres de marzo del Presente Yler
a las nueve de la mañans do. 
cal que ocupa. este ~hoen el ill. 
matará en pública. subasts' as ~ 
guien~ inmueble: "Un Jote de ':er: 
no, Situado en la lotificaclóa Crw& 
y Morgan, en el barrio ~ 
de la. ciudad de Coma~ 1111¡.. 
tan do: al N orle, propiedad de Ril-. 
d? Reyes Noyola; a¡ Sur, calle me: 
Clocho de por medio, lote nÚJDI!to 
ocho; a.l Este, propiedad de Béebir 
Tablas; y, al Oeste, lote n~ 
treinta y ocho, del Distrito Oentnl, 
Dicho lote tiene el número trelata 
y siete y una extensión BUperflcia¡, 
de doscientas setenta. y dos varu 
cu~as. En el inmueble descrito 
a.ntenormente, se encuentran 1aa me
joras siguientes: "al frente de la ea. 
ll!l dos pi~, que miden cada lllll 
cme<_> por cl':'-CO metros, con - 1!1-
pectivas coemas. todo COnstruido de 
piedra, !a.drillo y ~era. OOll su te. 
cho cubierto de te¡a, piso enladriJia. 
do con cemento. En el mismo ao1u 
h!'-Y construida hacia la. calle Wll 
pieza de madera. que mide cineo por 
cinco !1letros, con su cocina de cinto 
por cmco varas, techo cubierto de 
teja, con sus pisos enladrillados de 
barro. Y en el interior hay COI!Iltnli· 
das dos piezas de madera. que miden 
cada una cuatro por cuatro vana". 
Este inmueble se encuentra inscritn 
con el número 110, folios 218 y 220. 
del Tomo 237, del Registro de la 
Propiedad de este Departamento de 
Francisco Mora.zán. a favor del • 
ñor Juan Carlos Matamoros G1Jtll. 
rrez : habiendo sido valorado en la 
cantidad de Siete Mil Lempiras. fli. 
cho inmueble se rematará para ha· 
cer efectivo el pago de cantidad ele 
lempira.s, intereses y costsa del jui
cio ejecutivo, que le ha promovido la 
señora. Ma. Eva.rista Fajardo Bar· 
dales v. de Irías, al SE'ñor Matalptinll 
Gutiérrez". Se advierte a Jos intl!t9-
sados que por tratarse de primen 
licitación, no se admitirán polltiii'M 
que no cubran las dos tercenll ~ 
tes del avalúo, el cual aaciende a la 
suma antes indi.cada.-Teguéigalpl. 
D. C., 4 de febrero de 1972 .. 

Joa.quin Murillo JL. 
Secretario. 

(f) Joa.quin Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2' de 
lo Civil".-Tegucigalpa, F. )l.-He
duras. 

Del 9 F., al 2 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del J• 
gado Primero de Letras de Jo 9i! 
del departamento de ~ 
razán, al público t:n g~ne!'l!!,t,a:.!: 
ber: que en la audiencJa SP? _,,.!A;; 
este Juzgado, para el dí&· -
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. tiséis de febrero del_ corriente 
'!"' a laS nueve de la manana, para 
alJO..;,..ate en pública subasta del m
:!u.t»e sigUiente: Un lote de terreno 

la Jlacienda El Guayabo, de var1os 
~ entre los cuales se encuen
tran ciento trein? y utana manzana. 
mil novecientas cmcuen y se1s va-

de terreno del sitio mencionado 
~te situado en el lugar lla
~ San Joaquin, ~Flor y La ~hi
Jea, que J.iJuita especialmente as1: al 
Nartl!, con terrenos del m=!f~tan
te y re¡wesentados; al Sur, s1tios de 
San LoreJ1ZO; al Este. con terrenos 
de doo Comelio Castro y del mani
featante y representado; al Oeste, 
con propiOOades del mismo manifes
tante y representados. Este derecho 
de terrenO se encuentra. in_scrfto bajo 
asiento número 350, paglllas 362 y 
363, del tomo XXIX, del Registro de 
la ProPiedad. La venta se hará para 
pagar a los señores: José Maria Cas
co Amalia Edelmirs López viuda de 
CÚco, Judith Casco López, José Ma
ria Casco López y Ornar Casco Ló
pez. cantidad de lempiras e intereses 
que le adeuda el señor Juan Ivón Mo
liDa y Malina, más las costas del jui
cio, y el inmueble fue valorado en 
la cantidad de Siete Mil Ochocientos 
Setenta v Un Lemnira con Setenta y 
Cuatro Centavos. Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación será 
postura hábil la que se haia por 
cualquier cantidad. - Tegucigalpa, 
D. C., 3 de febrero de 1972. 

José Faustino Lainez Mejia, 
Secretario. 

(f) José Faustino Lainez Mejía. 
Hay un sello que dice: "Juzgado 
de Letras 1• de lo Civil.-Teguci
galpa".-Honduras. 

Dei 9 al 19 F. 72. 

PERSONERIA JURIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros, dependien
diente de la Dirección General de 
Trabajo, hace constar: que con fecha 
veintiséis de enevo de mil noveden~ 
tos setenta y dos. el Poder Ejecuti
vo a través de la Secretaría de Esta
do e~. )os Despachos de Trabajo y 
Prevision Social, reoonoció Personería 
Jurídica al Sindicato de Trabajadores 
d~~ Aserradero San Marcos, del domi
cilio de la aldea de San Marcos juris-

A Ouien Interese 
Lo. cheques que se extien.. 

clan a estos Tallel'es deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía Nacional. 

U DIRECCION 

dición de. Guaimaca, departamento 
de Franc1Soo Morazán, la cual ha 
qu~o debidamente inscrita bajo el 
fol10 N' 137. inscripción N' 137 del 
tom_o TI_ del Libro de Registro d.; Or
gamza~~ones de Trabajadores.--Co
mayaguela, D. C., 2 de febrero de 
1972. 

RAMON ROSALES RAMIREZ 
Jefe de la Sección de Estatu~ 

y Registros. 

ARNALDO VILLANUEV A CH .. 
Director General de Trabajo. 

Del 8 al 10 F. 72. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
te_ntes y Marcas de Fábrica, depen· 
d1ente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha veinticua~ 
!ro de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Pa
tente de Invención.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Economía.-En re
presentación de la compañía Scberico 
Limited, una sociedad organizada y 
existente, bajo las leyes de la Confe
deración Suiza, industriales, manu
factureros y comerciantes, domicilia
dos en Topferstrasse 5, Lucerna, Sui
za, como cesionaria del inventor se
ñor Lewis A. Walter, ciudadano nor
teamericano, domiciliado en 167 Cen
tral Avenue, en .Madison, Condado de 
Morris, Estado de Nueva Jersey, Es
tados Unidos de América, según el 
poder adjunto, respetuosamente com
parezco a solicitar Patente de Inven
ción por veinte años, para el invento 
denominado: "NUEVAS AMJDINAS 
CICLICAS Y SU USO TERAPEV
TICO", conforme a la memoria, des
cripciones, especificaciones y reivin
dicaciones, sin dibujo por tratarse de 
un simple método de procedimiento, 
documentos que se presentan por du
plicado. a fin de que ,... admita esta 
solicitud y ~ agreguen los documen
t s a sus antPcedentes, que se lt> dé 
el trámite de ley y una \'ez enterados 
]os derecho~ fiscales, conforme a vues
tra orden de pa~o para la Tesorería 
General de la República, que "' otor
gue e.::.ta patente a favor de mi re
presentada y que se me devuelva co
pia de la memoria, descripciones, 
especificaciones, junto con la constan
cia de vuestra resolución.-Teguci· 
galpa, D. C., veintidós de noviembre 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa-

ra lo; efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C.. 2l de nm·íembre de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

10 D. 7L, 10 E. y 10 F. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en gene· 
ral, hace saber: que con fecha nueve 
de noviembre, se presentó a este Juz
gado la señora Carlota Zelaya de 
Bennett, mayor de edad, casada, de 
oficios domésticos, hondureña y veci· 
na de) municipio de Guanaja, en este 
departamento, solicitando Título Su
pletorio sobre el siguiente inmueble: 
Que se encuentra en posesión quieta, 
pacífica y no interrumpida, de un so· 
lar ubicado en la aldea de Sabana 
Bight. en la Isla de Guanaja, el que 
tiene las colindancias siguientes: Nor
te ( 69) sesenta y nueve pies, con so· 
lar de los herederos de Antonio Ze
laya; Sur ( 66) sesenta y seis pies, 
con calle municipal o pública; Este 
(123) ciento veintitrés pies, con Igle
sia Católica y solar de los herederos 
de Fred Elwin; y, Oeste (150) ciento 
cincuenta pies, con solar de Eufemia 
Zelaya y de Alice Hyde. En dicho 
solar tengo construida dos casas de 
madera, las que describo así: una 
casa de madera, cubierta con techo 
de zinc, levantada sobre polines al
tos, de 30 pies de largo por 26 de 
ancho; otra c"'a de madera de 20 
pies de lar¡>;o por 16 de ancho. El 
inmueble en m.f'm·ión, lo hubo oor 
compra que rle él hizo al señor Nati
vidad Ramos. Y que careciendo de 
título de dominio inscribible viene a 
solicitar Título Suplf"torio. ;)ara ga· 
rantizar }o.:; extrPmo<~ eJe su solicitud, 
ofrece el testimonio dP lo-=. testigo.;:; 
s:.ie:uientes . .:;::;eñorf><,;;,: Arlie Ki rconnelL 
Dem<on Walter y Oliver Fredicks, 
may<'res de edad. ca.-:ados, comercian

tP". carpinteros. respectivamente. hon~ 

dureños y naturales:. y vecinos del mu· 

nicipio de Guanaja y propietarios de 
bien<>R inmueble•.-R~atán. 29 de no
viembre de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(I) P. P. Orellana. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.-Secreta
ría.-Roatán, Islas de la Bahía, Hon
duras'•. 

JO D. 71., JO E. y 10 F. 72, 
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CONVOCATORIA 

CERVECERIA HONDURERA, S. A. 

De conformidad con la resolución del Consejo ~e Adminis
tración se convoca a los Accionistas a una ses10n General 
Ordinaria, que tendrá lugar en las oficinas de la empresa, en 
esta ciudad, el día viernes 25 de febrero de 1972, a ~as 1~:~ de 
la mañana, para cono~r y dar cumplilii;iento a las disposiciOnes 
del Articulo 168 del Código de Comercio. 

En caso de que no baya quórum en la fecha an~ indic~
da la sesión será celebrada en segunda convocatona, el dia 
sigwente sábado 26 de febrero, en el mismo lugar y hora. 

10 F. 72. 

San Pedro Sula, Cortés, febrero 1• de 1972 
HECTOR MEJIA LOPEZ, 
Secretario del 00118ejo de 

Administmción. 

CONVOCATORIA 

ENVASES INDUSTRIALES HONDUREROS, S. A. 

De. conformidad con la resolución tomada por el Consejo de 
Administración se convoca a los Accionistas a una sesión 
General Ordinaria y Extraordinaria, que tendrá lugar en la 
oficina del señor B. R. Hogge, en San Pedro Sula, el día viernes 
25 de febrero, a las 2:00p.m., del presente año. 

Los asuntos ordinarios que se tratarán serán los de la 
competencia de la Asamblea Ordinaria. 

Los asuntos extraordinarios que se tratarán serán el 
aumento del Capital Social y Modificación de la Escritura So
cial y los Estatutos. 

En caso de que no haya quórum en la fecha antes indica
da, la sesión será celebrada en la segunda convocatoria, el 
dia siguiente, sábado 26 de febrero, en el mismo lugar y hora 
señalada. 

10 F. 72. 

San Pedro Sula, 3 de febrero de 1972 

MARIA ESTELA OYUELA, 
Secretaria. 

CONVOCATORIA 

SERVICIOS E INVESTIGACIONES AEREAS, S. A. 
(SIASA), se permite cunvocar a los socios Accionistas, para 
una A;s~blea Ordinaria que te~drá lugar en esta ciudad, en 
las oficmas de la empresa, el dia martes siete (7) de marzo 
próximo, a las dos de la tarde. 

En caso de que haya quórum en la fecha indicada la 
se~ión será celebra~a el día siguiente miércoles ocho ( 8) 'del 
m~smo mes, en el mismo local y hora, con los Accionistas que 
asistan. 

lO F. 72. 

La Ceiba, 1' de febrero de 1972. 

Héctor Arriaga Chinchilla, 
Secretario. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del 
gado de Letras Secci<mal de y Ja. 
rán, departamento de E¡ p~ .._. 
público en general y para, loa ~ • 11 
de ley, hace saber: que este~ 
con fecha veintinueve de Jos eorriea. 
tes dietó sentencia declarando ..__ 
deros ab intestato a Pau!a Mea.Qa 
Velásquez, Erlinda Beatriz S..W. 
Salomón, Francisco Gabriei Saata. 
Isidro y José Isabel Gutiérlez 11ea. 
doza, y les concedió la J)OSesi6n efeo. 
tiva de la herencia intestada 
su fallecimiento dejó su ~ cr,: 
dre • , respectivamente seíior Dieo 
GutietTeZ Matamoros, sin IJel;iulelo 
de otros herederos de igual. 0 mejor 
derecho.-Yuscarán, 3 de febrero de 
1972. 

J. F. Sierra F., 
Secretario. 

(f) J. F. Sierra F. Hay un eello que 
dice: ''Juzgado de Letras de la S!e
ción Judicial de Y uscarán.-EI Pa. 
raiso, Honduras". 

10 F, 72 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de P&
tentes y Marcas de Fábrica, depeu
diente de la Secretaria. de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
enero del presente año, se admitió la 
rolicitud qUe dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Pio
der Ejecutivo.---Secretaría de Ecollo
m.ía.-En representación de la Clllll· 

pañía Xerox Corporation, una CO!pl)

ra.ción organizada y existente COII· 

forme a las leyes del Estado de Nue
va York, manufactureros, indUBtria· 
les y comerciantes, domiciliados en 11 
ciudad de Rochester, Estado de Na.
va York, Estados Unidos de América. 
según el ¡poder que obra en esa Secre
taria. de Estado, respetuosameate 
comparezco a solicitar el registro 1 
depósito de la marca de fábrica 4&
nominada: 

según el clisé y conforme al adjunll> 
certificado de registro N• 22.364. del 
12 de marzo de 1970. del RegistrO de 
la Propiedad Industrial de N~ 
marca que sin distinción de ~ 
color o diseño especial ampara, distill
gue y protege productos industrialel 
y comerciales consistente en apara
tos, máquinas' y accesorios elécl;ricol. 
marca que se aplica o fija a 1<11 U" 

tículos y productos mismos, o a lol 
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El :infraSCrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá-
·ca dependiente de la Secretaría de Eco_nomía, ha~~ .saber: 

brl con fecha doc~ de eu_e~o del ~resente ~o, _se admJtiO la so
q~tud que dice: 'Se solicita regtstro de dtseno de una marca 
liCl fábrica.-Señor Ministro de Economía.-Yo, J. Francisco 
~pa, mayor de edad, casado, Abogado, y de este domicilio, 

representación de Compañía Comercial Curacao de Hondu:S. s. A., con _el debido respeto c?,mparez,~o ante ~st~d para 
solicitar el reg¡stro de la palabra: Cetron , y su dtseno espe-

cial. ·El que consiste en la palabra "Cetron", escrita con le
tras blancas, teniendo de fondo un rectángulo de color negro, 
y en la parte izquierda de éste, otro rectángulo de forma 
irregular, que en forma ~e "C" llega en su ~xtremo derec~o, 
hasta la mitad del rectangulo negro, cubnendo el lado iz
quierdo del nombre, ta~ como se puede apreciar en las eti
quetas que se acompañan. Dicho diseño amparará Jos si
guientes artículos o productos: Refrigeradoras, congelado
ras, aparatos de aire acondicionado, de cualquier tipo, lavado
ras estufas, radios, tocadiscos, radiolas, consolas, televisores, 
~badoras, tostadoras, planchas eléctricas, ventiladores, li
cuadoras, artículos eléctricos para uso doméstico en general, 
muebles de toda ·clase, máquinas de coser, máquinas de escri
bir, bicicletas, camas y colchones, equipos de sonido de toda 
clase, amplificadores de sonido, alto parlantes, tocacintas, 
aspiradoras, pulidoras, ollas para coser y freir, cilindros o en
vases para gas, gas kerosene, azadores, lámparas de toda cla
se, antenas para aparatos de televisión, antenas para radios, 
llantas, neumáticos, intercomunicadores, transcriptores, negá
fonos, micrófonos, molinos de carne, molinos de hielo, secado
res de pelo, relojes, baterías, enfriadores de agua, sumadoras, 
contómetros, calculadoras y rasuradoras. Dicho diseño se apli
cará a los artículos y pr0ductos que distingue, cajas y empa
paques, ya sea grabado, cstarcidos, impresos, en placas me
tálicas, en marbetes o en cualquier otra forma apropiada en la 
industria o en el comercio. Adjunto a la presente solicitud el 
poder con que actúo, para que razonado me sea devuelto, así 
~f!lO los documentos die ley.-Tegucigalpa, D. C., primer<? de 
diCiembre de mil novecientos setenta y uno.-(f) J. Franctsco 
Zacapa". Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 12 de enero de 1972. 

20y31E.y10F. 72. 

~uetes, empaques, cajas, envolto
"':"'. Y artículos de propaganda y pu· 
blicidad, p<lr medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos. y en 
las otras formas y modos gen~ral· 
mente acostumbrados en el comercio 
Y en la industria, para todo lo cual 

"" &gregan los demás doeumentoa de 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

ley.-Tegucigalpa, D. C., tres de ene
ro de mil novecientos setenta y dos. 
- (f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpe.. 
D. C., 11 de enero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regimllllor. 

21 y 31 E. y 10 ... 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha treinta de 
ruciemhre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: 'Registro de 
marca.--Señor Ministro de Ecnno. 
mía.-En representación de Sarrio, 
Compañía Papelera de Le iza., S. A., 
domiciliada en Leiza (Navarra), Es. 
paña, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en un di
bujo caprichoso, tal como se muestra 

en las etiquetas que se acompañan; 
para distinguir: papel y artículos 
de papel; cartón y artíeulos de car
tón; impresos, diarios y periódi
cos; libros; artículos de encuaderna
ción; fotografías; papeleria; mate
rias adhesivas (para papeleria) ; m&• 

teriales para artistas; pinceles; má
quinas de escribir y de oficina (ell:
cepto muebles) ; material de instruc
ción o de enseñanza (excepto apara
toa) ; naipes; caracteres de imprenta; 
clisés; papeles de empapelar y pro
ductos análogos para el revestimien
to de muros o de paredes; alfombras, 
felpudos; esteras, linóleums y ot.ros 
productos para recubrir los sueldoe; 
y tapicería (que no sea de tela) ; 
y la cual se aplica a los artfculos Q 
envases, cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, estarciélldola, 
Imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les edhfe. 
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Preseato el 
poder para que se razone en lo 0011-

ducente, loa demás documeable de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de diciembre de mil nove. 
cientos setenta y uno.- (f l Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conOCllllÍento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigai
pa, D. C., 30 de diciembre de 1971. 

Ad<ill López p.,..-. 
RegiBtrador 

11, 21 y 31 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tEiltll!a y Marcu de Fibriea, depen-
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CONVOCATORIA 

FRUTERA REMOLL~O. S. A., se permite convocar a lo~ 
socios Accionistas para una Asamblea Ordinaria, que tend~a 
lugar en esta ciudad, en las oficinas de la empresa, el dia 
viernes diez ( 10 de marzo próximo, a las dos de la tarde. 

En caso de que no haya quórum en la fecha indicada, la 
sesión será celebrada el dia siguiente sábado o~ce (11) ~el 
mismo mes, en el mismo local y hora, con los soc1os AccJOms
tas que asistan. 

La Ceiba, 1' de febrero de 1972. 

Héctor Arriaga Chinchilla, 
Secretario. 

10 F. 72. 

CONVOCATORIA 

FRUT.ERA HONDURE~A S. A., se permite convocar a 
los socios Accionistas para una 'Asamblea Ordinaria, que te';l
drá lugar en esta ciudad, en las oficinas de la empresa, ~1 d1a 
viernes diez (10) de marzo próximo, a las nueve de la manana. 

En caso de que no haya quórum en la fecha indicada, la 
sesión será celebrada el d.ía siguiente sábado o~ce (11) ~el 
mismo mes, en el mismo local y hora, con los soc10s AccJOms
tas que asistan. 

La Ceiba, 1' de febrero de 1972. 

Héctor Arriaga Chinchilla, 
Secretario. 

10 F. 72. 

diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de diciembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regís
bu y df'pósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.-Secretaria 
de Eeonomía.-En representación de 
la c0mpañia Editorial Abril, Sociedad 
A !'''nima. Inrln~trial. Comercial, In
mobiliaria, Financiera y Asesora, 
una 90Ciedad organizada y existente 
conforme a las leyes de la República 
Argentina, manufactureros, industria. 
les y comerciantes, domiciliados en 
Avenida Leandro N. Alem. No 896, 
Buenos Aires, Argentina, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de la 
marea de fábrica denominada: 

BIENESTi\R 
según el clisé. conforme al registro 
N• 694.644, del 6 de noviembre de 
1970, de la Oficina de la Propiedad 
Industrial de la República Argentina, . 

marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tin y protege impresiones y publica
ciones en general, especialmente fas
cículos. la que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos, o a Los 
paquetes, empaques, sacos, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., nueve de 
octubre de mil novecientos setenta y 
Ull>O.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
Se pone en .conocintiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C .. 31 de diciembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

21 y 31 E. y 10 F. 72. 

.... 
NOTA: A los s~ de 

LA GACETA. se les hllee ~ 

que trP.S meses después 110 • 

admiten reclamos. 

.....,¡ ~~~~···--

LADIIW'aot 

El infrascrito, Registrador de 1\. 
tentes y Marcas de Fábrica ~ 
diente de la Secretaria de m:......, 
hace saber: que con fecha treint& 

1 uno de diciembre del Presente alío, 
se admitió la solicitud que dice: "JJ&. 
gistro y depósito de una :JIUU"ea de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.---Been!ta. 
ria de Economía.-En represen!ael6t 
de la compañia Braceo Industria cw, 
ntica, S.p.A., una corporación orp. 
nizada y existente conforme a 1aa Jt. 
yes de la República italiana, Jll8llll. 
factureros, industriales y cornereiq. 
tes, domiciliados en Vía E. Folli, 50 
20134, Milano, Italia, según el poder 

que obra en esa Secretaria de Eab,. 
do, respetUlOS8.IIlente comparezco &lO

licitar el registro y depósíto de Ir. 
marca de fábrica denominada: 

BRAFOLIN 
según el clisé y conforme al adjmdD 
certificado de registro N' 252.139, dll 
1 • de junio de 1971, inscrita en e¡ Jll. 
nisterio de la Industria, del Comerá~~ 
y del Artesanado de Italia, marca qal 

sin distinción de tamaño, color o di
seño especial amparar, distingue Y 
protege una preparación farmacéutica 
hepatoprotectora, marca que se aplia 
o fija a los artículos y productos -
mos o a los envases, recipientes, rt
ceptáculos, frascos, botes, ~ 
tarros, paquetes, empaques, boiSusa. 
ces, fardos, bultos y envol1?riCJ8 que 
los contienen, por medio de unprealo
nes, grabados, etiquetas, marbelal. 
placas relieves estampados, el!taé 
dos, y' en las ~tras formas Y mod4ll 
generalmente acostumbrados en 11 
comercio y en la industria, ~ todo 
lo cual se agregan los demas doeD· 
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C. 
cuatro de <llioiembre de mil noveclell
tos setenta y uno.-(f) Jorge; 
Durón". Lo que se pone en 
miento del público para los efect:DB ae. 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 31 de c11-
ciembre de 1971. 

Adán Lópet Pineda. 
Registrm!~-

21 y31 E. y10F. 72. 
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P011R EJEcunYO 

t*nJ3Ción y Justicia 
A<Ue- N' 199 

~ D. C., 7 de julio de 1971. 

de la Re~ 

ACUERDA: 

mspeaaar la pubUcación de edictos para 
__.- ma.trlm<>Jllo civil, a Sergio Ortlz 

Ada llerDáDdez, vecinos de Cucuyagua.. 
~ previo entero de ( L 10.00) diez lem· 
ptru. en 1a oflclna que el Ministerio de 
llN •errta y Crédito Público designe.-Co-

mu<ll¡ueoe. 

RAKON E. CRUZ 

El Seeretarlo de Estado en los Despachos 
<lo (lobemaclón y JUBtlcia, 

Bkardo Zimlga A. 

Acuerdo N' 200 

Tegucigalpa, D. C., 8 de julio de 1971. 

El Prealdente COnstitucional de la Re· 
p6bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
eontraer matrimonio civil, a Paul Samuel 
Brown y Eddy Eltzabeth Caballero Mejta, 
wctnos de Teguclga.lpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi· 
dna 'que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público destgne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa. 
ebos de Qobem.ación y Justicia. 

Ricardo Zdniga A. 

Acuerdo N• 617 

Teguclgaipa., D. C., 80 de septiembre 
de19'1'1. 

El Pftsidente Constitucional de le Re
pdbHca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
eontraer rnabimonio civil, a José· Armando 
llej{a ".l ltatela Mart!nez, vecinos de Yoro, 

Yoro, Previo entero de (L 10.00) diez lem

ldru, en la oficina que el Ministerio de 

Hacienda Y Crédito Público designe.--Co
I!IUnlquese. 

RAMON E. CRUZ 

1!:1 S..>etano de Eatado en los Despa· 

- de C0bernael6n y J'ustteia, 

= ,... ...... A. 

Acuerdo N° 678 

Tegucigalpa. D. C., 30 de oept!emb~ 
de 197L 

El Pnoa!dente Conatituclonal de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicacl6n de edicto. para 
contraer matrimonio ciVil, a Aguat1n Va
lladares Mora.z,U, y llar!a Teresa Mejla. 
vecinos de Morocelí, EI Pa.rafao, previo en
tero de (L 10.00) diez lemptra.s, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público deolgne.-Comuntqueoe. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en lo8 Despa
chos de Gobernación y JuaUcfa. 

Rlcanlo Zimlga A. 

Acuerdo N• 679 

Tegucigalpa, D. C., 30 de septiembre 
dp 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Adelma López 
Tosta y Delfina Alvarado E., vecinos de 
San Mareos, Ocotepeque, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacier..da y Crédito Públi
co designe.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretarfo de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y Justicia.. 

Rlcanlo Z6Diga A. 

Acuerdo N' 680 

Tegucigalpa, D. C , 30 de aeptlembre 
de 1971. 

El Presldente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil. a Mltn~el Isidro 
Fajard() y Dina Rosa :Paz Sabillón, veci
r..os de Trinidad, Santa Bárbara, previo 
entero de (L lO.OOl diez lempiras. en la 
oficina aue el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y Justleia. 

- Z6aJp A. 

Aeuerdo NO 881 

Tegucigalpa, D. C .. SO de oeptiembre 

ere 1971. 

El Presidente Coturtitucional de la Re
pública, 

~CUERDA: 

Dispensar la pubHcacl6n de edletool para 
0011t:raer matrluMdo etrD. a .r- -

CnJz CnJz y Ada .Azucena Sa-.... Lolfe:ll, 
- de San Ignacio, Franclooo --.... 
previo ectero de ( L 10.00) dlec 1emplrao, ea 
la oftdna que el Mlnloterlo de Ha- 7 
Crédtto Público designe.--Com,'"'IJ''rM" 

RAllON E. CRUZ 

Aeue- N' 88Z 

Tegucigalpa., D. C., 1' de octub<e do 19'1'1. 

El Pn!oldente Constltuciollal de la -
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edietos para 
eontraer matrimonio civil, a Marco An
tonio Najera y Miriam Esperar..za Cardo
na Castro, vecinos de Sonaguera, Colón,, 
previo entero de (L 10.00) diez lem.ptraa. 
en la oficina que el Ministerio de Hacien
da y Crédito Público designe.-Comunlque-
se. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe Deapa• 
chos de Gobernación y Juatlcla, 

Acuerdo N' 683 

Tegucigalpa, D. C., 1° de octubre de 19TL 

El Presidente Constitucional de la. R&o 
p<ll>llca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
eontraer matrimonio civil, a Salomón K 
Solis y Gloria Fernández G., vecinos de 
Sar.. Pedro Sula. COrtés, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pd
blic() designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicta, 

- Z6DipA. 

Acuerdo W 684 

Tegucigalpa, D. C., 1' de octubre de 19'Tt. 

El Pn!oidente Coruotituclonal do la ~
pública, 

ACUERDA: 

Dis'pensar la publieación de edicto. para 

contraer matrimonio eivil, a Ram6n Ve

tásquez Caceres y Eda Analina Su8.80, n
cinos de Catacamas, Olancho, previo ente

ro de (L 10.00) diez lempira.s, en la oftelna 

que el Ministerio de Hacienda y CridltD 
Píiblloo desigr.e.--Comuniqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Seeretario de ~do en toa Deape
choo de Gobemadón y J'Witlcla. 

_...,..A. 
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Acuerdo N• 685 

Tegucigalpa, D. c., 19 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep11-
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Guillermo An· 
tonio Servellón O. y Elia Isabel Vallejo 
Garcfa, vecinos de Santiago, La Paz. pre
VIO entero de (L 10.00) diez Iemplras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda Y 
Crédito Público designe.---Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachoa 
de Gober»~clón y Justicia, 

-ZdalpA. 

ACUerdo W 686 

Tegucigalpa. D. c., 1• de oetubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
<".ontraer matrimonio civil, a Antonio Dou
glas La.rdizabal G. y Norma Mor..tenegro 
Contreras. vecinos de Tegucigalpa, D.C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras. 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.-ComuWquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

IU<!ardo ZdDip A. 

Acuerdo NI) 687 

Tegucigalpa. D. C., 1 tJ de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdbtlca, 

ACUEIUIA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Héctor Wil
fredo O. y Bertha Alicia Alvarado Mejfa, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 

qeu e1 Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público desige.-Comuniquese. 

RAllON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los ~ 
ehos de Gobernación y Justicia, 

-ZOafpA. 

Acuerdo N 9 688 

Tegucigalpa. D. c .. 1 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
cor..traer matrimonio civil, a Oonaldo Es
téban Valladazes Y Lu<lila Valleclllo Mon· 

toya, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
Vio entero de (L 10.00) diez Iempiras, en 
Js oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.-Comuniquese 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobemacfón y Justicia, 

Rl-o Z6Dia'a, A. 

Acuerdo Nv 689 

Tegucigalpa, D. C., 5 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re

pública, 
ACUERDA: 

Nombrar al ciudadano Fulgencio Mon
eada, Conserje I de la Gobernación Politi
ca de Francisco Morazán, en sustitución 
del ciudadano Efrain Alemán Ponce. 

El nombrado devengará el salario máxi
mo correspondiente a la Escala de Salario 
N 9 01, a partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Desptt
PhOs de Gobernación y .Justicia, 

Rloanlo Z6nlga A. 

Acuerdo N° 690 

Tegucigalpa, D. C., 5 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de le Re
pública, 

ACUERDA: 

Nombrar al ciudadano Marco Tulio Per .. 
domo, Conserje I de la Gobernación PoJf .. 
tica del departamento de Sar..ta Bárbara, 
en sustitución del ciudtLda.no Cristóbal Ro· 
driguez R. 

El nombrado devengará el salario míni
mo correspondiente a la Escala de Salario 
N 9 01, a partir de la techa en que tome 

posesión de su cargo.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa' Despa
chos de Gobemación y Justicia., ... 

Rl....-do Zóalp A. 

Acuerdo N" 691 

Tegucigalpa, D. C., 5 de octubre de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Nombrar al ciudadano Denny WUly Con
nor, Conserje I de la Goberr.aeión Politica 
del depa.rtamento de Islas de 1a Babia, en 
sustitución del ciudadano Jorge Humberto 
Martinez. 

El nombrado devengará el salario máxi· 
mo presupuestado correspondiente a la Es· 
<"ala de Salarlo N' 01, a pertlr de la (eolia 

ell que tome posesión de su ll'llo- ..-.h.. 

muníquese. --au . .,.. 

RAllO!i IC. ~ 
El Secretario de Eetado en loo 

choe de Gobernación y JUBtlcla Doota. 

~z-... .. 

ACUerdo N° 892 

Tegucigalpa, D. C , 1• de octu... le 
1971. 

El Presidente Con.stltuciollal de la a.. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edietoe Pll'& 
contraer matrimonio civil, a Jeaa. ~ 
tara Toledo y Bertha Lidia lJJnah, ....._ 
de Lepaera, Lempfra., previo entero de 
tL 10.00) diez lemplras, en la otlclaa ·• 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PIMI
co designe.---comuruquese. 

RAMON E. C11U11 

El Secretario de Estado en Jos Desr ..._ 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6alp 4. 

Acuerdo N" 692 

Tegucigalpa, D. C., 1 de octubre de tm~ 

El Presidente Constitucional de Ja fte.. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edict:OI pu1t 

contraer matrimonio civil, a Jes1Js Aicuta. 
ra Toledo y Bertha Lidia Umafta, -
de Lepaera, Lempira, previo entero de , • , . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina. que 11 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pdlllleo 
desigr.e.---Comunfquese. 

RAMON E. CRUI 

El Secretario de Estado en Jos n-p.. 
chos rle Gnbemaeión y .Justlcla, 

Acuerdo N 9 693 

Teguclga.lpa, D. c .. 1 de octubre de 11ft._' 

El Presidente Constitucional de la lit
pública, 

ACUERI>A: 

Dispensar la pubUcación de edictoe pllll 

contraer matrimonio civil, a CéSar A~ 
OreUana R. y Gloria de Jesús I1moo G., '"" 
cinos de San Pedro Sula.. previO entero • 
r L 10.00) diez Iempiras, en la oficina QU8 el 
Ministerio de Hacienda y Crédito P6lllkD 
designe.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUS 

El Secretario de Estado en los Jllllll. .... 
chos de Gobernación y .Justicia. 

- :t~o~plt. 
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Acuerdo N' 694 

~ D. c., 1 de oetubre de 1971. 

11 
J>r<Oide"te conatltuckmal de la fte.. 

pú- ACUERDA: 

Di:EI 0 _,. la publicación de edictoa para 
eoa..t:rael' mat:rfmO!ÜO civil, Atar.acio Garcla 
_...,. y LWana Dom!nguez M., ftCinoa 

de San Iatdr<>, Intlbucá -vio eutero de 
(L 10.00) dieZ lemplra&, en la oflctna que 
el )llJúoterto de Hacienda y Crédito Público 

.,.,..-O>munlq.-e. 

RAKON E. CRUZ 

El SecretariO de Eetado en loe Despe

- de (JobernadóD y .Juftlcla, 

-Z61dp A. 

Acuerdo W 695 

Teguclgalpe. D. c., 2 de octubre de 1971. 

El Prelddente Constitucional de la J<epli

bllca. 

ACUERDA: 

DlapenBar la publicación de edictos pera 
c:oa.traer matrlmodo civil, a José l!:fratn 
Dlu y LIIJam !liarla HernAndez, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de ....... . 
(L 10.00) diez Jemplrs.s, en la oflclna que 
el lflnisterio de HaCienda y Crédito PO.bltco 
delfgne.-Comuníquese. 

RAKON E. CRUZ 

El Secntario de Estado en los Despa· 
choe de Gabemactón y .Justicia, 

- Ztml.p A. 

Acuerdo :N" 696 

Tegucigalpa, D. C., 2 de octubre de 1971. 

El Prelddente Constitucional de la Re· 
plibllca, 

ACUERDA: 

DiBpensa.r la publicac16n de edJctoa para 
CODtraer matrimonio civil, a Rutllio Herná.n· 
dez y Eliza Puerto, vecinos de Salamá, Olan .. 
obo, previo entero de (L 10.00) diez lem· 
ptru, en l& oficina que el Mlnisterio de 
lfacienda y Crédito Plibllco ~--Co
"'uniqu-. 

RAKON E. CRUZ 

Hacienda Y Crédito Público designe.--co
munlquese. 

RAKON l!l. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe Despe
choa de Gobernación y .Jwrticia, 

··=· Zl'mllp A.. 

ACUerdo W 897 

Tegucigalpa, D. C., 2 de oetubre de 1971 . 

El Presidente Constitucional de la Repd
bllca, 

ACUERDA: 

Dlapenoar la publlcac16n de edictos para 
contt-aer matrimonio clvil., a Luill Alo11110 
Gilzman y Maria Doloree Argueta Ventu
ra. vecinos de Colomoncagua. IntlbucA, pre
vio entero de ( L 10.00) diez ¡..,piras, en la 
oficina que el Mlnlsterio de Hacle~:da y Cré
dito P6bllco deslgne.--Comunlquese. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de l!latado en loe Despe
chos de Gobernación y Juatlcla, 

Acuerdo N" 698 

Tegucigalpa, D. C., 2 de octubre de 1971. 

El Presidente Couftltuc!onal de la fteptl· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Esperan
za Ramos y M:aWde Romero, vecino& de Ca
tacamas. O lancho, previo entero de •.•••.•• 
(L 10.00) diez Iempira.s, en la ofiCina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PlibH· 
co destgne.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y .Tustfcfa, 

Acuerdo N" 891 

Tegucigalpa, D. C., 2 de octubre de 1971. 

Acuerdo N .. 700 

Tegucigalpa. D. c., 2 de octubn de 1971. 

El Presidente Conatitucional de la Rep6-
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcaci6n de edictos para 
contraer mat:rimOnio civil. a Ratael Antmúo 
Bennúdez M. y Mercedes Petrona Lozano 
L!cona. vec!noe de Tegucigalpe, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez lemplraa. en la 
oficina que el Mlnlaterto de Hacienda y Cré
dito Plibllco des!gne.-ComunJqu-. 

RAMON E. CRUZ 

'l!ll Secretario de Eetado en ¡.,. Despe
cboe de Gobernacl6n y .JuHicla, 

- Z6lllp .A. 

Acuerdo ~ 701 

Teguclgalpe. D. c., 6 de octubre de 1971. 
El Presidente Constitucional de la Re· 

p11bllca, 
ACUERDA: 

Nombrar al ciudadano Encamación Keza., 
Jefe del Presidio de Juticalpa. departamen
to de Ola.ncho, en sustitución del cludadar..o 
Enrique Rojas Gallo. 

El nombrado devengará el sueldo máximo 
presupuesto, a parljr de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.-Comuntquae. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N• 102 

Teguclgalpe, D. C., 6 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la. Re
públlca, 

ACUERDA: 

Nombrar al ciudadano Miguel A. Ochos., 
Director de Imprenta U en la Tlpogra.fta 
NacJonal de esta ciudad, en sustltucl6n del 
ciudadano Fauto Ordóft.ez Flore&. qukm de
sempeila esas tur.ciones en carácter de En
cargado. 

El nombrado devengará el salario mlnt
mo correspondiente a la Escala de Salarto 
W 30, preVia ft.anza que le sefiale la. Con
tralorfa General de la RepúblJca.-Oomunt-

El Secn!tart.o de Estado en loa Despa.. El Presidente Constitucional de la Repd- quese. 
ehoe de Gobernación y .Tustlcla, bllca, 

Ricardo Z6Dip A. 

A.cue- W 697 

Teauclga¡pa, D. C., 2 de octubre de 1971. 

Zl Presidente Constitucional de la Re
pUblica, 

ACUERDA: 

Dispensa,. la publicación de edictos para 
eontraer rna:trimonto civil, a Rutillo Her
llAndez Y EHsa Puerto, vecinos de Salamá. 
Olancbo, previo entero de (L 10.00) diez 
~. er: la otlctna que el Mbüaterto de 

ACUERDA: 

Dtsper--.r la publicación de edictoe para 

contraer matrimonio civil, a Urbano Florea 

y Olivta Guadalupe R Escobar, vecln0t1 de 
Puerto Cortés, previo entero de •(L 10.00) 

diez lempiras, en la oficina que el Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público deslgne.

Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa DespaA::hos 
de Gobemacl~n y Justteia, 

m .. _...A. 

RAMON 1!:. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe Delpa
cboe de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z61dp.A. 

Acuerdo NQ 704 

Tegucigalpa. D. c., 2 de octubre de 1971. 

EJ Presidente ConstltucJonal de Ja RepO
t"".ic.a., 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edieU. pan 
contraer matrimonio civil, a Joeii Quada-

tupe - S. y Kada deJ - Ca· 
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NOTA: A los suscriptores de 

LA GACETA. se les hace saber: 

que tres meses después no se 

admiten reclamos. 

LA DIRECCION 

rias Gómez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempinut. 
en la oficina que el Ministerio de Hacien
da y cn!dito Público designe. - · Comu
niquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Desp8. · 
chos de Gobernación y Juattcia, 

Acuerdo N 9 705 

Tegucigalpa, D. C., 2 de octubre de 1971. 

El Prellldente Constltuclona.l de la Repfl

blica. 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Elias 
Baca B. y Mercedes Gómez Diaz., vectnoe 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
( L 10.00) diez lempiras, en Ja oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secreta.rlo de Estado en los Despa 
chos de Gobernación y Justicia, 

Bl.....to ZúDlp A. 

Acuerdo N" 706 

Tegucigalpa, D. C., 2 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdblica. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pBJ'& 

contraer matrimor..io civil, a Mario Nohe
ring Mejfa T. y Teresa de Jesús Mar
tfnez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de ( L 10.00) diez lem.piras, en la. 
oficina. que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.--Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

EI Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y .Justlcla, 

Bl.....to Zúalga A. 

Acuerdo N' 1M 

Tegucigalpa. D. C., 2 de oetubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pdbHea., 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
eontraer ~ e!Yil. a w~ 

Singer y Sandra Hernández M.. vecir..os de 
'l'eguclgalpa, D. C., previo entero de . 
¡ L 10.00) diez Iempiras, en la oficina qu~ 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co desfgne.--Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deapa· 
chos de Gobemaclón y Justicia, 

Bleardo ZWdp A. 

Acuerdo N" 708 

Tegucigalpa., D. C., 4 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edletos para 
contraer matrimonio eivil, a Felipe Alva
rado y Altagracia Estrada, vecinos de San 
Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Mlr..ie-
terlo de Hacienda y Crédito Pll.bllco de· 
signe.--Comunlqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado e:u los Despachoe 
de Gobernación y Justicia, 

m-do Z6alga A. 

Acuerdo N4 709 

Tegucigalpa, D. C., 4 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública. 

ACUERDA: 

DiSpensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a. Jorge Castro 
y LOurdes Regina Palacios, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de ..... 
( L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
eJ Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.--ComurJquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
{~P Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 710 

Tegucigalpa, D. C., 4 de octubre de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil. a Alfredo Fu
nes Posadas y Estela Herná.ndez C., veci
nos de La Lima, COrtés, previo entero de 
( L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito P1J.. 
bUco destgne.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justtela. 

-ZWIIpA. 

Acuerdo N" 711 

Tegucigalpa, D. C., 4 de OCtubre "'
-117L 

El Presidente Constitucional de 
pública la !le-

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto. 
contraer matrtmoruo civil, a Orlando Pira 
brera R. y Ventura Mejia A., vecú:oe ~ 
El Porvenir, Francisco :Mo.._, -
entero de {L 10.00) diez lemp~raa, 

oficina que el :Ministerio de ~ lo 
Crédito Pll.bllco deslgne.-CQm~ 1 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe o.,.. 
choo de Gobernación y JUSticia, 

- Z6alcaA. 

Acuerdo N" 712 

Tegucigalpa. D. c., 4 de octubre do ltTJ.. 

El Presidente Constitucional de la Repl
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoe pan. 
contraer matrimonio civil, a Adrián Ke
jia Barrios y Ern:rna Llliana Gueva.ra, ,... 
cinos de Tela, Atlántida., previo entero 4e 
{L 10.00) diez lempiras, er.. la ottcina. que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Ptl
blico designe,-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Delpac.bot 
ae GoPernactón y Justicia, 

Acuerdo N° 713 

Tegucigalpa, D. C., 4 de octubre de ml. 

El Pr&sidente Constitucional de la Rep1l:
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimoní.o civil, a Alfredo Re· 
yes Pérez y Sandra Antonia Mairena Galo. 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., prnlo ea
tero de (L 10.00) diez lempiras. en la ofi

i a que el Ministerio de Hacienda Y Cá-
dito Público designe.-Comun1quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en 108 De~P&
chos de Gobernación y Justicia., 

R!canlo Z6Dip "-

Acuerdo N~ 714 

Tegucigalpa, D. C., 4 de octubre de 1f1L 

El Presidente Constitucional de la .,... 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcactón de edicU. ,.,. 
cor.:traer matrimonio civil, a MigUel IJCfll 
Salgado P. y Erika A. Jiménez D., ftCiMil 
de Teguciga!P". D. C .• previo - do •• 
( L 10.00) di\• lempiraB. en la o~ ,. 
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Jl)1llOI.eri<> do Hacienda y Crédito P(l!co dellg!le--Comuniquese 

RAJ(ON E. CRUZ 

ZJ Secfetarlo do Estado en lOO Deapachoo 

de CJobt!mac'ón Y Justlcla. 

- ZlbdpA. 

Acuerdo W 715 

~ D. c., 4 de octubre de 1911. 

• Pt uidente consutucional de la. Re· 

~ 
ACUERDA: 

DitJ 5_,. Ja pubUcación de edictos para 

- matriJDOnlo civil, a 3ooé Clau-

- - y Angela Maria Ortlz Cállx, 
- do Tegucigalpa, D. C., previo en-
- do {L 10.00) diez lemplraa, en la Ofl· 
ciDa que e1 :Minlaterlo de Hacler.da y Cré
dito P6bUeo dealgne.--Comunlquese 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario ~ Eatado en loa Despachos 
do Gobernación Y 3ustlcta. 

BleanloZibdca A. 

Acuerdo W 716 

Teguelgalpe, D. C., 4 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pObllca, 

ACUERDA: 

Dtapensar la pubUeación de edictos para 
COhtrael' matrimonio civil, a Mario Flores 
Tljerlno y Damarls Silva B., vecinos de 
San Lorenzo, Valle, previo entero de . 
(L 10.00) diez lernpiras, en la oficina que 
el -Mlnlaterio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

1m Secretario de Estado en los Deepa
eltos de Gobemactón y .Justicia.. 

Acuerdo N" 117 

Teguolgalpa, D. c., 5 de octubre de 1971. 

1:1. Pruidente Constitucional de la fte.. 
pObHca, 

ACUERDA: 

l>ispensa.r la publicación de edictos para 
contraer m.atrtmorJo civil, a Carlos Ga
IJardo Y EUzabeth Grnnmo, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Xhtisterto de Hacienda y Crédito Pú
blieo des:i~.-comutúquese. 

RAMON E. CRUZ 

~ Seeretarto de Estt-do en lC's Despacho'!! 
de Gobema.dón v Justicia 

Acuerdo W 716 

Toguclgalpa, D. c., 7 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

"Contrato N~ 2.-Los BU.acritos: Hennán 
Allan Padgett, mayor deedad, caaado, Pe
r:1odista, con Cédula de Identidad N~ 24, Fo
lio 191, Tomo 60., exter..dida en Tegucigalpa, 
D. C., CoiUitancla de pago del lmpueoto so
bre la Renta N' 0078-0871 y, tarjeta de 
Solvencia de Pago d• Impueetoe Dlstrl
talee W 13209, en su cará.cter de Gerente 
de Alln Colo.r, con uiento en esta ciudad 
capital, quien en lo suc:eslvo se denominal'á 
"El Contratista" y Ricardo Zúnlga A., BOl· 
tero, Abogado y de este domicilio, en 11ru 

condlciór.. de Secretario de ~ en 108 
Despachos de Gobernación y Justicia,. quien 
E"n lo sucesivo ae denominará "El Qobler
nv'', han convenido en celebrar el siguiente 
contrato para la fabricación e instalación 
de cincuer.ta rótulos, para la identitlcacJón 
de las poblaciones ubtcadaa a lo latgO de 
las carreteras troncales del Norte y Oc
clti.ente y de otras que conducen al inte
r Jor del pafs, seg-ún las esttpuJaciones st
vutentes: 

Primera: El Contratista se compromete 
a fabricar ctr..cuenta rótulos de 3 x 6 pies, 
de estnictura de ángulo de hierro, sóbre 
la que se colocará una lámtna galvanizada 
e-specialmente tratada para larga duración 
y sobre Ja gue Jrá pintada una leyenda. La 
lámina será de calibre 26; y toda la es
tructura del rotulo se montará atornillada 
en un tubo de hierro de 2" de diámetro, 
el que W enterrado en una base de co:n. 
creto. El for.do del rótulo llevará pintura 
reflectlva a ftn de que preste utiUdad du
rante la noche a los conductores de auto
motores. 

Segunda: Como las identificaciones tie
nen que ser en ambos sentidos de la. carre
tera, se harán dos rótulos por cada pobla
ción o desvio que seft.alen y, en cuanto a 
la leyenda, tendrá variantes, según se trate 
Oe ciudades que estAn al paso de la carre
tera troncal o no debajo del nombre de 1a 
dudad, se colocará una leyenda que corres
ponda al estimulo turfstico, comercial o 
histórico; cada leyenda calzará al final: 
Desarrollo de la Comunidad-Ministerio 
de Gobernación y Justicia. 

Tercera: El precio por unidad, es de 
trescientos lempira.s ( enter..diéndose por 
llDldad., un rótulo), se decir, que el total 
es de quince mil lempiras ( L 15.000.00), 
!os que serán cancelados asi: el cincuenta 
yor ciento al ttrmarse el presente contrato; 
y la diferencia al ser entregadas las uni
dades ordenadas, considerándose dicha er:.
trega al ser debidamente tnstaladas. Se 
asegura el mantenimiento de los rótulos 
por el término de seis meses. a partir de 
!"'J instalación, ténnlno durante el cual 
rJueda por cuenta de El Contratista la re
paración o reposición de los rótulos. 

CU:trta: El término para la er..trega de 

la~ unidades será de 90 dias a parl:ir de 

la techa en que el Contratista reciba el 

rcntlcipo del cincuenta por ciento '( 50t;:"c), 

pasados los cuales, é&te pagará veínticinco 

lemplrall - cada ella de -

Quinta: El Gobierno expresa que, está 
de acuerdo y acepta lo manifestado por el 
Lontratista; en~fe de lo cual, firman en la 
ciudad de Tegucigalpa, D. C., a loe lleil 
dias del mes de octubre de mil JHWecler::.
tos setenta y uno.-Hennaa ADa.a Padptt, 
Gerente de All¡l Color .-Rkaq:o Z6Dip A., 
Mmi.IJtro de Gobernación y Justicia" .-Co
munlquese. 

RAKON E. CII.UZ 

El Secretario de Estado en los DeapacbOI 

de Goben>aclón ~ 3uotlcla. 

........ 7AIIIaa A. 

Tegucigalpa, D. C., 8 de octubr-e de 1911. 

El Presidente CoMtituclonal de la 
Rep6bllca, 

Considera.r~do: Que con motivo del falle
C'imlento del Profesor don Marco A. Rau
dales Planas y de la renuncia del Doctor 
Enrloue Javier Maradiaga R., M\embro 
Propietario y Suplente, respectivamente, 
del Consejo Nacional de Elecciones, por 
parte de las Asociaciones de Comerciantes, 
Industriales, Agricultores y Ganaderos, se 
reunieron ayer siete de los corrter..tes Re
presentantes ~e las mismas Asoclaclon.ers, 
con el objeto de designar los nuevos Miem
bros del referido Organismo, habiendo re
sultado designados Jos cJudadanos Arturo 
Ramón Barahona y Erdulfo Lalnez, M'iem
bros PropJetarlo y Suplente, respectiva
mente, del Cot:sejo Nacional de Elecciones. 

Por tanto: En observancia de lo dispues
to por el Articulo 64 de Ja Ley Electoral 
vigente, 

ACUERDA: 

Nombrar Miembros Propietarios y Su
plente, respectivamente, del Consejo Na· 
cíonai de Elecciones por parte de las A.ao-. 
daciones de Comerciantes. lndustrlales, 
Agricultores y Ganaderos, a los cludtldanne 
Arturo Ramón Barahona y Erdulto Latnez, 
quier.es tomarán posesión de sus ca.rgoa, 
previa la promesa de ley, que prelltaré.n 
ante el Secretario de Estado en loll Deft.. 
pa.chos de Gobernación y Justicia. - Co
muntquese. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado eo loe ,._.._ 
de Gobernación 7 Justicia, 

Acuerdo W 721 

Tegucigalpa, D. C., 5 de octubre de 1971·. 

El Presidente Conatltuclona1 de la ~ 
p6bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publica~ión de edictos para 
rontrn.er mtrimonio civil, a Jorge Alberto 
ArJn.Iello M. y Marina Ledezma Castillo A., 
'ectnos de Tegucigalpa, D. c., previo en
t6ro de ( L 10.00 l diez lempiru, era la ofl.' 

11 
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cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público deslgne.-Comuniquese. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachoe 
de Gobernación y Justicia, 

Rleonlo Z6a1p A. 

Acuerdo N~" 722 

Tegucigalpa, D. C., 5 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubHcac16n de edictos para 
contraer m.a.trimor.Jo civil, a Martln Mar
tlnez Burgos y Juana Alva.rado H. vecinos 
de Progreeo, Y oro, previo entero de .... 
<L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Mlnlsterlo de Hacienda y Crédito Pflbll
co deldgne.-Comuniqueae. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Bleudo Z6alp. A. 

Acuerdo N 9 723 

Teguciga.lpa, D. C., 5 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la R.P.· 
pública, 

ACUERDA' 

Dispensar la publlcaclón de edictos para 
rontraer matrimonio civil, a Juvenal Alix 
Mejla Dlaz y Blanca Valle Fuentes, veci
nos de Sonaguera, Colón, previo entero de 
11 .. 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
el J.finisterlo de Hacienda y Crédito Públi
co de&tgne.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

IUeardo Zúulga A. 

Acuerdo N* 724 

Tegucigalpa, D. C., 7 de octubre de 171. 

El Presidente Constitucional de la Rep6-
bllca, 

ACUERDA: 

Conceder pennlso al Abogado Anibal E. 
Qulliónez, Fiscal del Concejo del Distrito 
Central, para que pueda ausentarse de sus 
labores por el ténnino de cinco dias, a 
partir del lunes 11 del corriente mes, eor: 
~~ objeto de representar a la Cruz Roja 
Hondurefia en la XXXI Conferencia )(un. 
dial de Gobemadoree de la cruz Roja a 
verificarse en la ciudad de México, D. F.; 
debiendo encargarse de la Ftscalta duran· 
te 8U 8.U8eDCia, el VOcal de Pol1cia del 
mismo Orga.ntsrno, Licenciado Heriberto 
f".6mez.-comunfqueee. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe ne.po.. 
choe de Gobernación y .Ju.oticls., 

- Z6alp. A. 

Acuerdo N" 725 

Tegucigalpa. D. C., 5 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pt'íbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubHca.clón de edictos para 
contraer matrimor..io civil, a José Armando 
Godoy Mora.zán y cannen Vides., vecfno8 
de Morocelf, El Paraiso, previo entero de 
(l. 10.00) diez lemplra.s, en la otlcirla que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co desfgne.---Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Eotado en loe ne.pa
chos de Gobernación y Justtcla, 

--.. A. 

Acuerdo W 726 

Tegucigalpa, D. C., 6 de octubre de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Santos Simón 
Amador y Rita. Elena Galeas, veclr..os de 
Choluteca, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Pt1bl1co designe. 
-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zdnlga A. 

Acuerdo W' 727 

Tegucigalpa, D. c., 6 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re~ 
pfibUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Donato Mar
Unez B. y Cándida Rosa Tovar L., vecinos 
de Chamelecón, Cortés, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hactenda y crédito P1l
bUco designe.-Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en Jos Despa. 
chos de Gobernación y Juatlcla, 

Ricardo Zt!Diga A. 

Acuerdo W 728 

Tegucigalpa. D. C., 6 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Reptl
bllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcadón de edictos para 
l"''ntraer matrtmonto civil, a Felipe S. 
OOOrlo H. y Roe Marta Mondragón, -.ed
noa de Choluteca, previo entero de ••... 
o. 10.00) dlu lemplraa, en la oflciDa -

el J.lini8terio de Hacienda y ::::::::=. 
bJico designe.-comuniquese. Cr6dito Pi-

RAMON E.~ 
El ~remño de E~ ~ q 

chos de Gobernación y Juatlc!a, 0..,.. 

Rlo:an!o Z6olaa 4. 

Acuerdo N" 729 

Tegucigalpa, D. C., 6 de Octubre de ltn. 

El Presidente OonstltucionaJ de la ,_ 
bllca, ...... 

ACUERDA: 

Dlsper.sar la publlcadón de edlctoo -
contraer matrimonio civil, a Jua:a ADtll 
Manzanares y Adrlana Petron!Ja ca., 
vecinos de Yoro, Yoro, previo entero 411 
(L 10.00) diez lemplras, en la Oflcllla .., 
el Ministerio de Hactenda y Cridlla Pt. 
CUco deaign.e.-comun1quese. 

RAMON E. CftUI 

El Secretario de Estado en loe ~ 
chos de Gobernación y Juatlcis., 

Viene de la b página 
de adoptar la nacionalidad honclunolla, 1 
que también ha renunciado a tocJa IUIId
slón, obediencia y fidelidad a otro a.--. 
no, y, especialmente al de su paJa de tl'lo 
gen, Cuba, y a toda protección extraaa a 
las leyes y autoridades de Honduras_ Jaa. 
ciendo además, protesta de adbell4a '1 
obediencia a las leyes y autorida.dal Jaa. 
dureñas. 

El Presidente de la República, en
de las facultades que le conttere el U. 
ticulo 201, Atribución 34, y en aplicael6a 
de los Articulas 17, inciso 1' de la QJIIIo. 
titución de la República y Tercero !f9 11 
del Código de Procedimientos A
tlv<>S y 11, 12 y 13 de la Ley de Exlraajoo 
na 

ACUERDA: 

Conceder carta de natura.lizac16n al • 
fior Stylianos Nicolás Belelis, de lal: ¡-. 
rales expresadas, debiendo la Seereta.tt& ti 
Relaciones Exteriores anotar en el RCII
tro de Extranjeros, el can1blo de .... 
nalidad del referido pet!J:ionarlo, - lt· 
JeliS.-Comuniquese. 

O. LOPIIiZ A. 

El Secretario de Estado en el D 11·*' 
de Relaciones Exteriores. 

Tlblll'cllo 011110 c. 
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